
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN NO O 6 3 7
EXPEDIENTE N° 8120-002853/2019

NEUQUÉN, 2 2 tV1A y 2019
VISTO:

La necesidad de cubrir cargos de Supervisión en la Modalidad de Educación
Física, Modalidad Artística, Música y Plástica; y

CONSIDERANDO:
Que en función de lo anteriormente explicitado, deben

establecerse fechas de inscripción del personal docente que cumplimente con los
requisitos establecidos en el Artículo 720 del Estatuto del Docente, Ley 14.473;

Que el Decreto NO 0250/1986, reglamentario de la Ley 1633, en
su Artículo 3/14; otorga al Consejo Provincial de Educación la facultad de reglamentar
sobre aquellos casos no previstos en lo referido al personal que cumple funciones
docentes en cargos jerárquicos;

Que es necesario contar con los listados de Clasificación Anual de
cargos de Supervisión de las Modalidades de Educación Física y Modalidad Artística, al
comienzo del ciclo lectivo;

Que mediante la inscripción realizada sólo por los interesados y
que cumplan con los requisitos se optimizará la clasificación en la Junta de
Clasificación Nivel Inicial, Primario y Especial;

Que corresponde dictar norma pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) DISPONER que las inscripciones para la cobertura de interinatos y suplencias
en cargos de Supervisión de la Modalidad de Educación Física y Artística, se
presentarán ante la Junta de Clasificación Nivel Inicial, Primario y Especial o en
las distintas Escuelas Cabeceras de la provincia, entre los días 1 y 30 de junio de
cada año, según las condiciones que rigen la inscripción.

2°) DETERMINAR que por la Junta de Clasificación Nivel Inicial, Primario y
Especial se realizarán las notificaciones pertinentes a la Presidencia;
Vicepresidencia: Vocalías; Dirección Provincial de Despacho y Mesa de Entradas;
Coordinación Legal y Técnica; Dirección Provincial Centro de Documentación e
Información Educativa; Dirección Provincial de Recursos Humanos; Dirección
Provincial Técnico Operativa; Dirección Provincial de Educación Inicial; Dirección
Provincial de Educación Primaria; Dirección General de Educación Rural;
Dirección General Modalidad Especial; Dirección General de Modalidad
Educación Física.

~ la Junta de Clasificación Nivel Inicial,Jf.~ \, .,
ump nto a lo establecido en el Articulo 2°.
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